
Outlook

Oficio No. VSE-3520

Desde Secretaría General 01 - Consejo De Estado <cegral01@notificacionesrj.gov.co>
Fecha Jue 19/06/2025 18:39
Para esmith20055@gmail.com <esmith20055@gmail.com>; estudioasesorias@gmail.com

<estudioasesorias@gmail.com>

5 archivos adjuntos (19 MB)
01OficioVSE-3520.pdf; 02Manual de Uso de SAMAI Sujetos Procesales.pdf; NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2025-02866-
00.zip; SoporteNotificaciónEntrega.pdf; SoporteNotificaciónEnvío.pdf;

Bogotá, D. C., 19 de junio de 2025
 

Oficio No. VSE-3520
Radicado interno: SecGeneral3821

 
Señora
Paola Esmith Solano Gualdrón
esmith20055@gmail.com
 

Acción de tutela
Ref. Exp. 11001-03-15-000-2025-02866-00

Actor: Compañía Mundial de Seguros S.A. y otros
Demandado: Consejo de Estado - Sección Tercera - Subsección B

 
Respetada señora Paola Esmith:  
  
Con toda consideración, me permito informar que esta Secretaría recibió su escrito
del 19 de junio de 2025, a través de la ventanilla de atención virtual, mediante el
cual solicitó lo siguiente: 

 
«De la manera más atenta, me permito comunicar que el día 18 de junio de 2025,
mi cliente ni yo recibimos el link de acceso al expediente digital, según lo
establecido mediante auto admisorio del 9 de junio de 2025, el cual fue notificado
el día 17 de junio de 2025. En dicho auto se mencionó que "Tanto a los
demandados como a los terceros con interés se les remitirá copia de la demanda a
los correos electrónicos de notificaciones judiciales destinados para el efecto", sin
embargo, no se fue allegado con el correo de notificación expediente alguno.
 
En este orden de ideas, puesto que no se recibió el expediente digital, se procedió
a solicitarlo a través de SAMAI (prueba adjunta). Adicionalmente, nos comunicamos
con la secretaria del Consejo de Estado en donde se informó que el acceso se
permitirá a partir del día 19 de junio.
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Dado lo anterior, se solicita de la manera más respetuosa, sea remita de la manera
más expedita el link de acceso al expediente digital al correo electrónico:
esmith20055@gmail.com o estudioasesorias@gmail.com, con el fin de
pronunciarnos en el proceso en referencia dentro de los términos establecidos.»
 
En respuesta a su comunicación, le informo que el 9 de junio de 2025 el magistrado
ponente en encargo Wilson Ramos Girón profirió auto mediante el cual admitió la
acción de tutela de la referencia y ordenó lo siguiente:
 
«3. Notificar el presente auto a los demandantes y a los magistrados integrantes
de las Subsección B de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en calidad de
demandados, así como a los magistrados del Tribunal Administrativo del Cauca y a
las sociedades Compañía de Electricidad del Cauca SAS ESP (CEC), Centrales
Eléctricas del Cauca SA ESP (CEDELCA) e Inver Plus S.A.S. y a los señores Juan
Carlos Espinal López, Yolanda Posada Delgado, Adriana Vargas Duque y César
Eduardo Palau Durán, en condición de terceros con interés.
 
Tanto a los demandados como a los terceros con interés se les remitirá copia de la
demanda a los correos electrónicos de notificaciones judiciales destinados para el
efecto. Así mismo, se ordena publicar en la página web del Consejo de Estado esta
providencia para el conocimiento de todos los terceros interesados.».
 
Posteriormente, el 19 de junio de 2025, esta Secretaría notificó la referida
providencia  a las direcciones de correo electrónico cpaez@fginversiones.com,
esmith20055@gmail.com  y estudioasesorias@gmail.com, junto con el escrito de
demanda interpuesto por la parte actora. Sin perjuicio de lo anterior, remito copia
de la providencia y de los soportes de la notificación realizada con antelación.
 
Por otra parte, le comunico que usted podrá acceder al expediente de la referencia
a través de la ventanilla de atención virtual y consultar los documentos de forma
permanente y sin ningún tipo de restricción, salvo la aplicable a la información
sujeta a reserva legal. Para ello, usted deberá seguir las instrucciones del Manual
de Uso de Samai anexo a la presente comunicación.
 
Por otra parte, le indico que su escrito fue incorporado en el expediente de la
referencia para conocimiento de los sujetos procesales.
 
Finalmente,  le señalo que esta Corporación cuenta con herramientas electrónicas
que se encuentran a su disposición en la página web www.consejodeestado.gov.co.
Asimismo, podrá verificar el estado de los asuntos judiciales, descargar documentos
y providencias, y consultar los expedientes directamente a través del siguiente
enlace: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.  
 
Anexo la providencia por usted referida con los soportes de notificación y el Manual
de Uso de Samai.
 
Atentamente,  
 

Valentina Saurith Escobar
Oficial Mayor
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Apreciado usuario, en cumplimiento del acuerdo PCSJA23-12068 de 16 de mayo de
2023, la ventanilla de atención virtual es el medio dispuesto para: radicación de
demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los expedientes, solicitudes de
citas, copias, entre otros. Ingrese a través del siguiente
enlace: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/

Secretaria General
Consejo de Estado
Calle 12 No. 7-65 Piso 1
PBX: 3506700 ext. 2114
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